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concertado

suscerecióN PARTICULAR

0041X54.. 	 eeattaz enana ca 06ROCS3A Peseta»

Un raer. 	 . 8	 Un mes. . 	 - 4
Trimestre. • 	 . 8 25 Trimestre. 	 • . 11 25
Seis menee. 	 . 16 50 Seis meeee. 	 „ 22 50
Unasilo,. 	 . 33 	 Un afta. • 	 • • 45

Neifir4f0 xwodta, o 64,14xmos üp6se340.

aiblIca to4ot knt #140, excepto los domingos,.

NOTA IMPORTANTF.—Inmediatamente que loa
aenorea Alcaldes y Secretarios reciban este Boexere die-
pondrin que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde pereekneeerd hada et recibo del n6mero si-
guierite.

Las leyese, órdenes y anuncios que ce manden pabli-
zar en los Boteissit oleiales se han de remitir al jets
Jolitico respectivo, por cuyo conducto se palurda E lot
editores de loa mencionados periódico..

(Ordenes de X de Abril, de 3 jr ält de Octubre de Me)

Los wenores Secretario., cuidarla, bajo me- nada ~e-
cha reaponnabilidad, cte conaervar los náuseas de este
Botarla, coleccionados para 40 encuadernación, que de
leed verificaras al final de cada :dio.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.6 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea 6 instancia de parte sin que abonen les
interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

todas en el p l azo de quince días natura-
les, á centat desde el , igoiente al de la
inserci6n de este edicto en el Bolina
OFICIAL.

Sevilla 30 de Mayea4e 1917. --Alfreds
Souto.

Don Jos i Franchy y Ruca, Abogado de
nOS Tribunalex de Justicia y iecretario
de Gobierno de la Audiencia Territo-
rial de Sevilla.

Certifico: que por la Sala de Gobierno
se ha acordado que se anuncien para bt3

provisión las siguientee yacentes de car-
gos en los Juzgados municipales de
provincia de Córdoba:

Tirmiee municipa.—Cargos vacantes

Fuente 011ejuna, jaez surleete.
Villanueva de Córdoba, Fiscal propie-

tario,
Y de ordee y con el visto bueno del

ilustrísimo setor Preeidente, libro este
certificeciin para en inteerci6n en el BO-
Lime OFICIAL de la provincia de Córdo-
ba, en Sevilla ä 30 de Mayo de 1917.—
José Franohy y Roca.—V.° B.°: El Pre-
sidente, Santo.

Don Alfredo Soldo y Cuera, Preeiriente
de la Audieecia Territorial de Sevier.

Hago saber: que la Sala de Gobierno
de esta Audiencia he hecho los nombra-
mientos que constan en la certificación
adjunta y que en cueoplimiento dei are
tima:o séptimo y regla octava del quinte
de la Ley de Justicia municipal vigente
ee hace público ä los fines de la citada
regla octava.

Sevilla 30 de Maro de 1917.—Alfredo
Souto.

NUM. 133 —MARTES 5 DE JUIII0 DE 1917

kfm
ee 	 ;

i.; 	 •
,

Articu le „la• Lasa feyee. obligerän en beenineule, la-
las Baleares y Careariel, ä los veinte dios de su promul-
gación; si en ellas no te dispusiese otra corta, se entien-
da hecha la proimulgación el d ša. que termina la inaer
sea de la ley en la Gade ga oficial.

Art. .' Ln ignorencie de lea leyee sec ezeincia de su

cumplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, ea

er dispneleren lo contrario.—(Código civil vigente).
leal decreto e lustruacidn de 24 de Enero de Laos

Articulo 23. Las Corporacionea provinciales y mei-
elcipalem abonardn, en primer término, al Notario 6 No-
tada que autoricen las subastas, loarderechos por ellos
devengadoe y loa snplementoa adelantados por los miel-
noe,uf com,o loe derechos de inaerelón de loe anuncios!
en loe periodicoi oficialea, : Caidando de reintegrarte del
.instante, ello hubiere, del importe total de len refbri-
du gastos,:de cuyo cargo aun, con arreglo lo dispuesto
ella regla 8. 1` del art. 8 • *

PARTE OFICIAL
lusideacia del i.:onseie de iiiiiistrca

S. M. el RZY Don Alfonso XIII (que

Dios , guarde), S. II& la RIUNA Dofiat Vio-

tara Eugeraiii y SS. AA. RR. el Princi-

de de Asturias 6 Infantes, contin6an sin

(«Gaceta 4 janio 1917.)

	

	 te obtendría la ventaja que cabría espe•
rr del contratare; ocasionando solo un

dele oación de Hacienda aleenento iknecesario de trabajo.
DE LA 	 A los Ayuntamientos quienes en ca-

PROVINCIA DE CORDOBA toa determinados se les ofreciesen dudas

Circular núm. 2.119 	
relacionadas con este servicio, pueden di---

rigir oficial 6 oficiosamerate ä a Direc-
Segási ordena la Direecien General de cien Genera' de la Deuda les preguntas

la Deuda y Clases Pasivas, se mace saber 6 consultara que erstimen necesarias, de-
por la presente cirorear ä :es Ayunta- binado advertir que solo 4 las Corpora -
m iento,' de esta provincia, cine no debe . clones interesadas han de facilitarse noti •
ser motivo de preocupación desconfia- cias de esta »viole, que en manera algas-
z la carencia de datos 6 desconocirnien- na habrían de obtener agentes 6 apode-
te de antecedentes relacionadas con loe radas cuya intervención les este ter-
derechos que pudieran tener por Sus bie- nsinaatemen te prohibida por R. O. del

enrgenadoe par el Estado, puesto Ministerio de la Gobernaei6n de 12 de
ene el expresado Centro directivo moc ee Junio de 1902 aal corno por el art. 3 «el,
diende en justicia y con imparcialidad R. D. del Ministerio ee Hacienda de 12
ha de practicar la liquidación de referen- Enero de 191i.
ese crea la documentación qu e ros" 

Y de 

l eit , la 	
Córdoba 30 de Mayra de 1917.—El

a que fac Intervencien de Hacien- Delegado de Haciende, Modeoto Marine
—

Circular núm. 2.129
Redenciones de Censos

E . Real decreto de 3 de Marzo del afiro

en curso, que di6 tuerza iegel ä !RE; die

práctica

	

	 lau m

ismas, s iendo garantía pa:Bidones contenidas en el dictarme»

emitido por la Comisión del Congreso

Ql!a nee suficiente el conocimi e nte que sobre el proyecto de Ley estableciendo

de el las han de tener las Netas memici- reg h' s Para practicar 	 !iquidael" 	 los

See,
ti

yzse.

tunería(' en en importante salud. 	 1 las eficinas Çervrales 6 proviaciales leie-

De igual beneficio disfrutan las demás !- mes kan de facilitarlos ä las Corperecio-
!

personas .de la Augusta Reei-Fansiiia. 	 nee, para éstas a se vez sportarias caer.°
antecerientee, toda vez que con ello no

da de esta rovincia.
Lh fiada de cooperación de las Coree-

.Itecion interesa:taus, no implica que ex
Preselas liquidaciones no lleguen a efec
tutee, ni mucho menos que no se proce-
de con buena fé y eiscrupuli. eidad en la

Queda, pues, en suspense la redención
de so Censos de Propios que las calen-
dadas leyes desamortizadoras, modifica -
.da, por la de 11 de Jetio de 1878, dispu-
sieren, a partir de la promu,gacien del
referido Real decrete; y, para que alegas
a conocimiento da -les censatarios, evi-
tándole', CON ello gastos y molestias con

la soticitud Ale redenciones de eata índo-
le, le ~tic" la piesentto p ircelar a la
que loa aefierea Atckdes Presidentes de
les Corporaciones ueasurcilitraS daran la
mayor publicidad per iras medios de col-

tuwCób lere.eoba 30 de Mayo de 1917.—El
Delegado de Hacienda, Modesto Marta.

1
palee reepectivas para so eonformidad 6 débitos del Estado con los Ayuataanien-

, desaprebación, formulando en este caso, e tos y Diputaciones, ha dec arado en sus-

' los recuece oportunos, segin diepone la penase las Leyes de 1.° de Mayo de 1855

: regla 4 2 del art. 1.° del R. D. de 3 de y 11 de Jutie de 1856 y sus disposicio-,.

, Marzo último. 	 _neo complementarias en lo referente ä ta1

1 	 La aportación de datoe por los Ayen- venta de bienes inmueilee ; DerechosI

tamient s de g ran utilidad para e: exa- reales pertenecientee 4 dichas Corpora-

usen y präcttca de las liquidaciones, son dones.

i
innecesarios y redundantes si has . de ser

Audiencia Territorial de Seiii(a

Núm. 2.123

Den Alfredo £eitto y Cuero, Presidente
de la Audiencia territorial de Sevilla.

algo sebe ' : que la Set,* ne Gobierne,
constituida con arreglo la Ley de Jus-
ticia ssualcipal vigente, laa acordado la
provisien de tea vacantes que congela ea
.5 certificecien adjunta, librada para su
petelieeeien en el bueaelei °ricen. de la
provincia de COrdoba, ä fin de que les

aspirantes e dichas plazas, con sujecitn
lo determinado en el articule néptime y

concordantes de la citada Ley, puedan
presentar en la Secretaria de Gobierno
de le Audiencia las solicitantes dec.unten-

Ministerio de Cultura 2024
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Don f risé Frenchy y Roca, Abogado de
los Tribu/latee de Justicia y Secretario
de Gobierno de la Andi ncia Territo-
rial e Sevilla .

Certifico: que por la Sala de Gobierno
de esta Ancliencia se ha cereedo que se
anuncien en el BOLETIN O plcIAL de la
provincia de Córdoba los eembramierte
tos hechos en - la misma que ä continua

ci6n se expresan:

Término municipal.—Cargos —Nombra-
dos,
Obejo —Juez, don Amtonio Guerrero

Escriba e o.
Espejo.—Fiscal suplente, don Ignacio

Jesús Lopez Palacios.
Y de ord n y con el visto bueno del

iluatrisieno seltor Presidente libro esta
certificeción para su inserción en el Bo -

terne OFICIAL de la provincia de Córdo-
ba, en Sevilla á 30 de Mayo de 1917.—
José Fraechy y Roca.—V.' B.°: Et Presi-

dente, Sereno.

AYUNTAMIENTOS

MONTEMAYOR.—Nim. 2.128

Extracto de los acuerdos tomado, por el
Ayentsnaleato en ei primer t ieaestre
del atto actual, fue forma el S-le:reta-
rio que suscribe en cumplimiento del
articulo 109 de la ley Municipal vi-
gente.

•
Mea de Enero

Sesión extraordinaria del día 1.°

Presidencia del Alcalde don Carlos Jet-
nado Requema.

Se acordó:
Aprobar el expediente para formar las

listas de Compromisario!' para Senadores,
disponiendo ae publiquen per veinte días
para *ir reelainsaci•nes.

Santón ordinaria del día 8, supletoria del
die 6

Presidencia del señor Alcalde don Car-
lea Jurado Requena,

Se acordó:
Aprobar y ratiicar el acta de la ante-

rior.
Contribuir con la cantidad que le co-

rresponda á este Ayuntamiento para la
creacian del Instituto provisicial de Hi-
giene.

Que se amillare á nombre de doña Re-
terreeción, un huerto de tierra calma á
espalda de las calles Alcaide y Barrera.

Aprobar la liquidación de lee Censos
de Propios presentada per el Deposita-
ríe, aoordandese continúe el mismo ges.
/donando el cobro de les penciieetea de

Pago.
Sesión ordinaria del día 13

Presidencia del señor Alcalde don Car-
los Jurada Requena.

Se acordó:
Aprobar y ratificar el acta de la ante-

rior.
Aprobar el extracto de los acnercida

tornados por el Ayuntamiento durante el
4.0 trimestre de 1916.

Dividir el término municipal de esta
vil l a en cuatro secciones, pera el noca-
brensiento por sorteo de la Junta munici-
pal.

Sesián ordinaria del dfa 20

Presidencia del Alcalde don Carlos ju-
rado Requeme

Se acortad:
Aprobar y ratificar el acta de la ante.

rior.

Declarar pe .: nnanimidad definitiva-
mente ultimadas ias liat,s de electores
para Corapreadaarios, y que se publi-
quen nuevamente con tal carácter, de
conformidad ad articulo 29 de la cita ea
ley.

Aprobar ia .iquidación del Recaudador
don Juan Madera por ei Ayuntamiento.

Cateceder un año de prórroga al Re-
caudador don roen Maeera, que termina-
ra en 31. de Diciembre próximo, de ani•
quito del maierial petadiente de cobro de
cansamos y arbitriea extraordinarios del
año 1916.

Adjudicar ei erriendo por concurse del
serv cio de recaudación aeurticipal duran-
te el ano corriente y el de 1918 á don
Juan Madera Laque, con las condiciones
que constan en el expediente.

Suban ordinaria del dia 27

Presidencia del 2.° Teniente de Alcal-
de don Juan Llamas Moreno.

Se acordó:
Aprobar y ratificar el acta de la ante-

rior.

Mes de Febrero

Sesión ordinaria del día 3

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde don Antonio Moreno Castre.

Se acorde:
Hacer constar en actas el aentimiente

de la Corporación por el fallecimiento
de an hijo del aeior Alcalde y que den
el pésame ä dicho señor lee Concejales
den Antoeio Merene, don Franciace Za-
fra y don Salvador Varona.

Que se dé cumplimiento por la Alcal-
día al art. 117 de las Ordenanzas municia
palea.

Solides ordinaria del día 10

Presidencia del primetTeniente de Al-
calde don Antonio Moreno Castro.

Se acordó:
Aprobar y ratificar el acta de la ante-

rior.
Pedir al ritmo. Sr. Gobernader civil de

la provtacia, se declare de utilidad públi-
ca el camino vecinal daitate pueblo á
nueva estación del ferrocarril en confor-
midad al articulo 1.° de la ley de 29 de
Junio de 1911 y al 7.° núm. 1 del Regla-
mente y que se remita copia de este
acuerdo ra expresada superior autoridad.

Que vayan á Cardoba el señor Alcalde
accidental y el Secretario, para evacuar
asuntos del servicio é ingresar fondos en
la Hecienda, aboeändose los gastos con
cargo 4 :os capítulos correspondientes.

Sesión ordinaria del día 24

Presidencia del Alcalde den Carlos Ju-
rado Requena.

Se acordó:
Aprobar y ratificar el acta de la ante-

rior.
El señor Alcalde di6 lee gracias á la

Corporación, por el acuerdo adoptado en
3 del actual.

Nombran ä don Aurelto Marín Alcen
tara, tallador para las operaciones del año
actual y revisión de excepciones de años
anteriores a quien se le abonara 6 pese-
tas, como remuneración de su trabajo.

Designar a los dos Médicos titularse,
para el reconocimiento de mozos y demás
operacionea del reemplazo y ataos ante-
riores.

Que el jornal regulador de un bracero
en esta villa, es el de 2 pesetas.

Autorizar al apoderado don Enrique

de la Cerdo, para epa- recoja en la Comi-
sión Mixte, los expedientes de excepción
de quintas de !os mozos sujeten revi-
sión.

Satiefacer al Erario publico la cuarta
parte del cupo de consumos antes de que
finalice el primer trimestre.

Conceder un socorro al vecino de esta
villa Isidoro Garrido Jiménez, para aliviar
el estado precario y de miseria en que se
encuentra él y enes ocho hijas.

Hacer tres trajes para les dos guardas
municipales y otro para el alguacil, abo-
nindose los gastos de tu importe del ca-
pitulo de imprevistos,

Que vaya á Córdeoba el señor Alcalde,
pura evacuar asuntes del servicio, abo
mandase los gastos del capítulo de impre- 3
vistos.

Mes de Marzo

	
1
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Sesión ordinaria del día 3

Presidencia del Alcalde don Carlos Ju-
rado Requena,

Se acordó:
Aprobar y ratificar el acta de la ante-

rior.
Aboear al apoderado en Córdoba, 25

pesetas trimestrales, de imprevistos para
completar en asignación.

Senalar para la cobranza voluntaria en
sial des periodos del primer trimestre de
consumos y arbitrios extraordinarios del
año actual, derante los días-del 4 al 12 de
este mes de Marzo y horas de las diez de
la mañana f las cuatro de la tarde.

Sesian ordinaria del dia 10

Presidencia del Alcalde don Carlos je-
nido Requena.

Se acordó:
Aprebar y'ratificar el anta de la ante-

rior,
Instruir el expediente de declaración

de utilidad pública del camino vecinal de
este pueblo á sa nueva estacian de ferro-
carril.

Sesión extraordinaria del dia 13

Presidencia del señor Alcalde don Car-
los Jurado Requena.

Se acordé:
Se nombraron por sorteo los vocales

asociados de la Junta municipal, cuyo
acuerdo Icé publicado en el Boutem OFI-

CIAL de la provincia.

Sesi6a ordinaria del día 17

Presidencia del Alcalde don Carlos Ju-
rado Requena,

Se acordó:
Hacer sayo la Corporación el dictamen

del Sindico respecto á los expedientes
justificativos de excepción de quintas de
los mozos del reemplazo del afie actual y
los de la revisión.

Sesión ordinaria del día 24

Presidencia del Alcalde don Carlos Ju-
rado Requena.

Se eraordó:
Aprobar y ratificar el acta de la a' nte-

rier.
Dar cuenta de las operaciones hechas

durante los meses de Enero y Febrero
últimos, quedando sobre la mesa hasta ei
próximo sábado, 	

=e1-

Quedar enterado el Ayuntamiento de
los pagos en lo que va de mes.

Llaner la atención á la Compañia Eléc-
trica Santa Mariaa, por retirar la luz del
alumbrado público de diez á doce de la
noche, ein haber manifestado las causas
que le induzcan á ello.

Hacer una reparación en el empedrado
de las calles para los próx imo ': dio de

Semana Santa, con cargo al ca pitulo cp
rrespondiente stel presupuesto de cate eje,

lM re

	

i.ci°O 	 'nteayo' r 24 de Mayo de 1917,_

E/ Secretario, Juan P. Carmona.
El precedente extracto ha sido Rae.

bado por el Ayuntamiento, en la !esa]]
ordinaria

P. 

cinariaelaer lmdoina 4.2-6
mMonteayor 28 de Mayo de

Jean 
CarlospIousra-dTo,

DOS-TORRES.—Núm.RRES.—Nam. 2.114.

Don Fernando Rodriguez Fernandeeel
calde accidental del Ayuntanaiento
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-
dor el apéndice al anaillaramiente de la
riqueza urbana y el estado de altas y aa.
jaa del Registro fiscal de la riqueza de
tica de este término, que aerviran de ba.
ae para loe repartimientos de la contri.
bucian en el próximo año de 1918, que.

dan expuestos al público en la Secretaria
municipal, por término de quince dita,
para que los contribuyentes comareoli.
des en ellos puedan hacer las reclama.
ciones que á su derecho convenga.

Dos-Torres 31 de Mayo de 1917'—
Fern a ndo Ro driguez,

VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Núm. 2.132

Don Esteban Rodríguez Silva, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hage saber: que formado ea borrador
el apéndice de la riqueza urbana del aflo
actual, así como la relación nominal
las relaciones juradas en las *noticiarla
ocurridas en la riqueza rústica de 'ate
término, quedan expuestos al peleare
ambos documentos, por término de quia.
ce dita, durante cuyo plazo, pueden pre.
sentarte por loa interesados, las reclama•
ciones que á su derecho convengan.

Villanueva de Córdoba 31 de Maya de
1917.—Esteban Rodríguez Silva.

LUQUE.—Nü cha. 2.133

Don Juan Castro Jiménez, Alcalde con1.

titocional de esta villa.

Hago saber: que formado en borrador
el apéndice al amillaramiento de la dele
za caberle de este término que ha de ser.
vir de batee para el repartimiento de di.
cha contribución en el año de 1918, 35i

COMO la relación de los contribuyentes
que por el concepto de ristica han sel l.

citado alteración de ene riqueza, lodo
puestos al público ambos documento u

examinados por cuantas persono lo de.

e/a Secretaria de este A.yuntamien te, desd

el primero al quince del praximo Jaras,
para que durante dicho plazo puedan ser

seen y hagan las reclamaciones que croo

oportunas et lo derecho. 

Castro.
e 31 de Mayo de 1917.--lagg

HINOJOSA DEL DITQUE.—Närn. 2.146

Don RA8 tl uncsinioSaii do e tanch ezRavnai
villa.

AlCelde

Hago saber: que terminado el
ce al Registra fiscal de rústica para el 3m

N'

público desde

el día de la fecha hasta el 15 del mes
actual, se halla expuesto al

rriente para oh.' reclamaciones, a los 2f5C"

	

t1os1c17. 	 fe 	 lD o. ndseo 4es áhzde Enero de 1900.

Hinojosa del Duciee 2 de Juoi
9	

e de
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INGRESOS
Propios 	
Montes 	
Impuestos
Beneficencia,.
Instrucción Pública. 	
Corrección pública 	
ExtraurdinariSrp , 	
Resultas. 	
Recursos legales 	
Reintegrc.o. 	

Total de ingresos 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	
13 Devoluciones. 	

TOTAL DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

IGUAL AL DE INGRESOS 	

2
3
4
5
6

t

7
8
9

10

.. a 	 11“1111a

WI •

Ayuntamiento de,Aguilar
(Provincia de Córdoba)

AÑO ECONO MICO DE 19i7.
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dta.

Núm. 2.147

18.596 41

493.919
259 54

22 -996 56
2.813 08

874. 548 86

1.413.133 45

45 • 629 85
17. 864 03

265 59
22. 311 13
80. 917 45

' 10. 712 42
48 • 978 35

1.045.732 19

2.000

1.333. 411 01
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-
En más. En menos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Haga saber: que terminado ' '¿!t borra -

lot el ap‘adice de la riqueza urbana de
esta villa para el próximo alto de 1918,
ni como la relación de aiteracionea g la
ritmo rústica, quedan ambas documen-
tos expuestos al público en la Secretaria
de es to Ayuntamiento desde hoy hasta el

del corriente para que puedan ser
arainados par cuantas personas lo de-

seen y puedan hacer las reclamaciones
gefean pertinentes.

A learacejos 1 . 0 'de Junio de
liael G. Ayala.

FIJINTE OBEJUNA.-Küm. 2,141

oil Diego Gahate Melero, Alcalde cens•
ti tacionzl de eata villa.
Hago saber: iritie terosinade en borra-

du el a péndice al asnillaranniento de la
riqueza nebana de este t6riatino que ha
de servir de bine al reparto del atto veni•
dtro 1918,asi como la relación de los con
tdboyentes por concepto de rústica que
han sol icitado alteraciones de .rar rique-
zu en e l Registro fiscal quedan uno y
ore de m anifieato en la Secretaría de es-
ti Corporacibe para que desde el ea t.al t; t

'Le Junio prAximo, ambosiea puedan ser examinadas y producir-
le contra elles las reclamaciones
esa'-ulea

	

	
que se

y precedan. 

Fuente °Mane 31 de Mayn-de 1917.
G4hete.

15
ex

ID

dASTI236 DEL RIO.-Näin. ' 2,137

Don Juan- Fuentes y Lopez de Tejada,
Alcalde constitucional . de esta villa.

Mago saber: cine terminados en berra-
die los apéndices de la riqueza rústica y
urbana de este término municipal que
han de servir di base ä las repartinaien-
tos de la contribución territorial del ve-
nidero ario de 1918, quedan desde esta
fecha hasta el 20 del actual expueatoa
público en e! Negociad, respectivo de le
Secretaria de este Ayuntamiento, para
qtie los contribuyentes interesados -pene:.
dan examinarlos y deducir lea reclama-
ciones que convengan ä su derecho.

Castro del Rio 1.° de Junio de 1917.-
Juan Fuentes.

EL CARPIO.-41firn. 2.143"

Den Francisco , Gracia Rapta, Alcalde
constitucional de esta vida.

Hago saber: que terminado en borra-
dor el apéndice al amillaramiento de la
riqueza uriaana y le relación de altas.y
bajas del Registro fiaca l ese la riqueza

rúatica de este tésruin91 que :4514e ser-
vir de base para los repartimiento! de la
Contribución de ambos concep os en el

aao próximo de 1918, quedan expuestos

al pábdco ea tata. Secretaria otuniciPal,

por término-de quince días, para que los
contribuyentes en elles compreneidos

peeelan examinarlos y aducir las recia-
[naciones que tengan por conveniente.

El Carpie ä 1.° de Junio neA.917. -

Francisco Gracia.

18.555 29

set, 	 463.307 73'
Iba; 	 2e 54

a
22.996 56
2.813 08

7.383 53 	 a
849.258 03

1.357.190 23'

35.822 58
12.867 34
55.908 07
20.969 93
78.291 81
10.712 42
47.730 41

1.013.215 78

1.979 83

-e,
1.277.498 17

LUCEN4,7-_Nfisn. 2.126
Terminados en borrador el aptindice al

amillaramiento de la riqueza urbana de
tate término municipal para el venidero
alto de 1918 y la relación de loa contri-
buyentes per el concepto de rústica que
han solicitado alteraciones en sus rear_ec•
tivas partida: de riqueza para el. mismo
aito, quedarán expuestos al público am-

boa documentos ea la Secretaría de este
Municipio, desde el ,..1„.° al 15 . de Junio
próximo, a fin:de que-les propietarias ä
quienes afectan puedan examinarlos y
deducir contra ellos las reclamaciones que
les convengan y sean pertinentes.

Lucena 28 de Mayo de 1917.-El Al-
calda P. D., Manuel Ruiz.

PUENTE GENIL.-Núm. 2.134
Don' José -E: Delgado y Broz6n, Alcalde

presidente del Ilustre Ayuntamiento de
esta

H go saber: que habiéndose formado
el speridice al Registro fiscal de 1 • ripie-
aa Urbana de este término munic'pal, que
h g de servir de base para la formación
del farsdrelea que ha de regir el próximo
ah» d 1918, queda, expuesto al público
en la Secretaría sie este Ayuntamiento
poi . el término de ocho días, a contar
desde e 6 al 15 del presente mes de Je-
nio ., con objeto de qtandurante dicho !ala-

i zu pueda ser examinado ' por los contri-
huyentes 	 lo deseen y formular lis
r;chi gn.cienes que eatimea pertinentes se"-

!i bu« .eri eres aritméticos 6 de copia:'
que se anuncia por ei presente pare

conocimiento de los interesados conforme
ä lo prevenido en las disposicionea vi.
gentes.

Dado ea Puente Genil 1.* de junio
de 1917.-El Alcalde, fosé E. Delgada.
-P. S. 11(.: El Secretario, José F. Car-
vajal,

r ti z.
MONTEMAYOR.- Núm. 2.127,,

Don Carlee jurado Requena, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el apéndi-

ce al amillaramiento de urbane de este
término municipal, para el próximo alto'
queda expuesto al público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento por término
de quince días, contados desde el 1 a,
15 de Junio próximo, para que puedan
examinarlo los contribuyentes
dos y aducir las reclamaciones
men pertinentes.

Montemayer 30 de Mayo
Carlee Jurado.

CABRA.-Núm. 2.151
Don José Pérez Arroyo, Alcalde conati-

rocional de esta ciudad.

Hago saber: que terminada en borra-
dor el apéndice al amillaramiento de la
riqueza urbana de este término municipal
que ha de servir de basa para el reparto
de la contribución del próximo anó de
1918, queda expuesto al púbiico por tér-
mino quince días, en la Secretaria de
elite Ayisiatitisient6, pa a que loa contri-
buyentes en él comprendidos puedan exa-
minarlo y hacer las
estimen oportunas

Cabra 1.° de Junio
rez Arroyo.-Per mandado de asa milo-
cha, Joaquín Mora, Secretario.

VILLANUEVA DE CÓRDOZA
Núm. 2.149

Atto de 1917.-Mea de Junio
Distribución de fondos por capitulas

6 conceptos que, para satisfacer las obli-
gaciones de dicho mes y anteriores, acuer.
da este Ayuntamiento, con arreglo 	 lo

' 	 42' 12

30.611427

7.383 53
25.290 83

63.326 75

9.807 27
4.996 69
3.357 52
1.341 20
2.625 64

1.247 94

32.516 41

20 17

a

55.912 84

7.413 91

63.326 75

7.383 53

Aguilar 31 de Mayo de 1917.-El C untador, Luis- Flores. 	 • e_

CABRA.-Nütle. 2.150

Don José Pérez Arreyo, Alcal e consti-
tucional de esta ciudad.

Higo saber: que terminado en borra-
dor el apéndice al Catastro de la riqueza
rústica y pecuaria de este término muni-
cipal que ha de servir de base para el re-
parto de la contribución del próximo ah,
de 1918, queda expuesto al público por
término de quince días, en ta Secretaria
de este Ayuntamiento, para que los con-
tribuyentes en él co.nprendidne puedan
examineele y hacer las recansaciobes que
estimen oporl unas.

Cabra 1.° de Junio de 1917.-José Pé-
rez Arroyo.-Por mandada de su seflo-
ría, Joaquín Mora, Secretario,

•MORILES.-Nnot. 2.126

Don Manuel Ortiz Gutiérrez, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que la relación expresiva
de Ices .centribuyentes de este término
qué en ei arte actual han sutrido alter a
ción sus riquezas rústicas por los motivos
6 caneas que de la misma se indican,
queda expuesta al piblicoen la Secreta-
ria de cite Ayuntamiento, desde- el día
de la fecha al quince del actual, para que
durante dicho , plazo puedan producirse
las reclamaciones que se estimen opor-

	 	 tunas.
/toril. 1.6 de Junio de 1917.-Manuel

O

interesa-
que esti-

de 1917.-

reclamaciones que

de 1917.-Tusé Pé -

ALCARACEJOS.-Núm. 2.135

Do n Miguel G. Ayala Cruzado, Alcalde
constitucional de eata villa.
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eedree.

Por la presente, ruego y encargo á na-
des las autoridades de la nación, se eir-
Nena disponer que per los individuos de
la ;policía judicial se practiquen diligen-
pian para la busca y ecepeeión de una ye-
gua 'huila, de quince anos, da C40 me-
tros de alzada, con lunaree blanco' en les
destinares, herrada con el de la Cunea-
Als El Fénix Agrícola, propia de Pedro
Uceda Laguna, vecino de Fernán Núñez,
hurtada en la noche del veintidós de le.
corrientes, en le finca denominada «El
Panatonar), termino de dicha d
caso de ser habide,da. remitan ä disposi-
ción de-Vste Juigado; 'COn las personas en
cuyo puder edeenduerdiee, si no j'agiliten-te
su legitima adquisición.

Dada en La Rambla a treinta y ene de
Mayo de mil novecientos- diez y siete.—
Antonio Martinez.—E1 Secretario, An-
tonio López del Moral.

POZOBLANC0.—Nürn. 2.144'

Do Seatiago Aparicio . y Aparicio, Juez
de instrucción de esie partido.

Por la presente, nieve« tulle IM.B12-
torldedes y encargo . las agentes de la
preicia judicial, practiquen diligencias
la busca de une yegua que era Enero fil-
indo tenia cinco aäes, 142 ,de , alzada,
torcla,y seruicalzada da lbq cuatro, matee

G. B. en el mando dereche y ea el izquier

1

1

rtille,

obre; habiéndose dictado providencia, a g encia del expresado deudor, que ea la 1. do c: 1 hierro de !o Collar ed, del

o
./ 	 Dado en Friego á veinte y cuatro de

1
 Abril de mil novecientos diez y siete.—

rnJosa Goez Moralen—El Secretrio, Li '
1 condado Ignacio Cruz.

:
MONTORO. —N6. 2.124

Do-' Editar-do Delgado Gol/mayo, Juez de
primera instaneis de entincludad y en
partido.

pee'e el ,preiente, hago saber: que en este
Juzgador:fe-mi carga y por lee§ecretaria del
que refrenda ee sigue expediente á instan-
cia de don Pedro Molina y Molina, coreo
raitiiieeddy - repreiinteete legal de doña
Ju;nalitaiiii trezizeie tienitez, para acre-
ditar el dominio que se dice tiene ésta en
una seerdeede eliver que radica en la sie-
rreediiiité: término, pago de la Torreci-
lla, 7 Vid° de las Cebatinlas, compuesta de
seik fl (4> 4' seis celemines de cuerda,

. cl 1 ,- . • eY
eqeduedentes ä tres hectäreas, uovental y
Siete amdeeny noventa y cinco centiáreas ' y
en ellaequinientae plantas de olivo ved.
enriara' bìat4 ¡como una fanega de terre-
no dinesmatado;que linda por Norte otros

e 're. el t.; . , 	 4
de Tomas Adán Salcedo; per Levadte
desmontados de don Mode.to Pozneilo
Benitezey hermanotnepoe-Sur olivos de
JeVri erdtaiicniSpez y hermanos, y al 1 o.
niniatre 16i di Itdefonto Laiiii -Cniiiiiii o,
siéndole anejó parte de la casa y caad al.j

cuya finca se :manifiesta la compró la o-
da Juana María Poruelo ä Francisco Y ä i
Antonio Galia López, de estos vesinies,
difunto en Je actualidad el primero, se- I
¿fin consta de tal expediente, como hie r

«¡os y herederos del finado Benito Galán i
Bejar, sWrielidie fitirrealizara lieportnna I
eecrituriede i 'vente, --hace próximamente i
cuatro anosesn:

Y einvirtud de lo acordado en provi-
dencia del día de ayer' díctad'a ea fa; ix-

pedieate, de conferanidad cien lo diepueld- i
to en la vigente ley Hipotecaria, se cita 1
a loe hijos 6 descendientes legítienot del
indicado finado Benito Galán Bejar, cuyo
paradero se desconoce y á las damas per-
sanas ignoradas ä quienes pueda perjudi-
car la inscripción solicitada, á fin claque
dentro del término de ciento ochenta
'shas, comparezcan ante este dicho lana-
do si quisieren á alegar au derecho, cayo
Ilaraamientet se hace por , Incitada vez.

Dado en Moitoro ä treiata de Mayo
de mil novecientos diez) , aletd.—Eduar.
do Delgado.—El Secretario, Litienc ado
José Benitez Laten

LUCEN A.—Nion. 2.130
.r.,. 	 :.

Den Mariano de Caceres y Martinez, Jerez
de primera instancia de esta ciudad y
su partido.

Mago saber: que en méritos de ¡os au-
tos de juicio ejecutivo promovidos en es-
te Juzgedo de primera instanc i a por do-. 	 _ 	 .
La María de jesús Looez Burgos, repre-
. 	 .
sentada por el procurador don Miguel
Guillermo Rodrigu e z Bueno, contra don
Fernando Mannän Cebeza y R miren
bre cobro de cantidad de pesetas, se set"-

ca a päblica subasta pare su venta, per
término de veinte días, ia finca embate

gada ea dichos autos, como de la perte-

pres rito„en las diaposicienes vigentes, ä

saber:
Capitulo 1. 6 —Gastos del Ayuntamien-

to, 1971'40 pesetas.
Capitulo 2.6—Fonda de seguridad, pe.

setas 890'70.
Capítulo 3. 6—Policía urbana y rural,

1.718'86 pesetas.
Capítulo 4.6—Instrucción pública, pe.

setas 622'30.
Capitulo 6.6—Beneficencia, 2,03p`40

pebeta».
Capitulo 6. 6 —Obras públicas, peseta.

70830.
Capítulo 7 •6—Corrección peblica, pe-

setas 35490.
Capitulo 8.°—Montes, 00100.

Capítulo 9. 6—Cargas y coatingente
provincial, 6.833'20 pesetas

Capitulo 10.—Obras de nueva cons-
trucción, 00100.

Capítule-de..—Imprevistos, 255'05 pe-

setas.
Tetan 14.376'10 pesetas.
Villanueva de Córdoba ä prime o de

Junio déill novecienids diez yeadete.—
' El Contador, Felipe Oca fia—Visto bue-
no: Ei Alcalde, Estaban Rodrignez Siava.

-T-1

Audiencia provinciol dp Córdoba

Núm. 2.136

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Coeten-

cioso-administradvo id : acordado admitir

el recurso iniciado por el procurador don

Juan Ramírez C Muera, en nombre de

doña Carteen Morales Linares, vecina

de Puesta, contra la providencia dictada

por7 n netior Gelietnidern" ate de esta

provincia en diecinueve de Marzo del

corriente ano, por virtud dual se

alelara que el Ayuntamiento de dicha

villa obró dentro de sus facialtedes al

e pdeptar el acuerde por el que se imputo

dicha tedio?' determinadas responsabi-

lidadee por el concepto de arbitrios so-

bre una fuente; y que te publique dítio

acuerdo en el Suela Oinciee eeta

provincia, para conocimiento de los que

tuvieren irderds directo en el negocio y

quisieren coadyuvar au él ä la Adminit-

traci6n.
Y en cumplimiento ä lo atended°, ex-

pido el presente en Córdoba 6 yeintinue-

de Mayo de rail novecientos diecisiete.—

El Secretario del Tribunal, Jota Navarro.

V. B.°: El Presidente, Te ile.

JUZGADOS

PRIEGO.—Nü ren 2.118

Don Jos6 Gómez Morales, Juez de prime-
ra jatib:ad* de la ciudad de Priego y
su pa rtide.
Por el presente, haga saber: que en

este dicho Juzgado se sigue expediente
sobre ausencia é ignorado paradero de
Luis Arroyo Garcia, natural y _vecino de
esta población, eneyor de edad, jornale:
ro, que se aueeetó de esta pobladón en
anida oe'eu esposa María del Ceranen
Martín Delgado, hace unos ocho años,
coa rumbo Buenos Aires, sin que des-
pués se haya tenido noticie!' de au para-

Una gasa situada en la calle Ancha, de
este ciudad, marcada con el número cel-
toree, due su fec 	 inhe& ele frente al Oee

ieria: por le derecha, entrando, COri

-otra de dot Vicente Reat e* ei; e- r iz

quie . de, con otra casa de duda Merie de
Areceli Cordón y Ratuirez, y por la ee
palda, cera solar de don Antonio Maujin
Cabria; cuya casa ocupa une superficie
de doscientos cuarenta y cinco metros y
quiece dechnetrosey ha elide tasada pe-
ricialmente en venta en dos mil doscien-

•

. , s e 	 eee a

1	

e 2, epd rastra potro

- tal che-orienta pendas.
; 	Cuya subasta y re gdelo en favor del-

aleje' postor tendrap lugse ei dila diez"
en. 	 • --

¡ seis de Junio prixieeto y ladea de las ence
; de endinaidene, 'en la Sala Audiencia' de

elite dicho Juzgachiededvirtiétatise que co
se admitirä postura alguna que no entera.
las dos terceras parten 0,, la expresada
tasadidda pericial de dicha case •, que paria'
tomar parte en la subasta de la misma
deberán los licitaderea codvigner Prévia-

it
b l e'c Miente deatin 	 Ito, une can-

1

Pian

del treinta al treinta y uno del ac e le , de
la mina Almadenes, término de nene
cejos y propia cle Felipe Gem Al,.ía
d 'e der habida sea.puesta d mi clie--oi; ycitSto

co: IN
meses, negro y iuteero; hurtada 

l'elle

con ia persona en cuyo poder se et,
cuentre, si no acredite 3u leglti
quisición; pues ami está acordado
mario que instruyo por tal motid

Dada en Pozohlanco ä treint
de Mayo de mil ' nevecientos diez
—Santiago) Aparicio.—E1 Secre

dicial, P. 11., Juan de Julián.

'AGUILAR. -Nden. 2 171
Cédula de citación

En virtud 1 lo acordado por
Juez de inetruccidn de e5te par

'prOvideddiii de eata fecha, dic
causa por estafa sobre viajar er
sin billete A-n onia Gomez Conel
na sie C6rdoba, se cita ä lo mi
se expresa continuación, para
el término de diez días y bore o

para airea ea deelaracian en la c
dicada; apercibida que de no compare.

cer, le parará el perjuicio que haya lugar.

Indiviclue que se cita

Antonia Gomez Concha.
Aguilar cuatircede Junio 'de dn ii non.

cientos diez y siete.—El Secret rio, Ti
moteo Sanchez.

adeolgracion de Justic

Citaciones y emplea:mi«
materia criminal

• Baje apeieibinalento de ser de
rebeldes y de incurrir en le
despoesabilidaeles legales, de
Metate les procesados que 1 e
caía expresan, en el plaza
'menten contar 40"sirt el día
blicación del enuncie en este
oficial y ante 'eai Juez 6 Tribu
se acial:, se les cita, anaa y
encargindese ä todas : 13i Ast

y agentes de la Policía Micha
dan ä la besan captura coi
de aquéllos, ponieneielom ä elle
de dicke Juez 6 Tribuzal, cus

1 les. artículos 81.2 Y 838 del

EreiniCiamiente criminal, 466
digo de Justicia Militar y 887
de Enjuiciamiento Militar de

Nfinl 2.170
NARANJO MUÑOZ, Rafa el

Miii. inez Pedro; vecinos de Cdr
de los cuales ne ignora su actual p

centpsiecerfeedentro dei términi

ce días ante el Juzgado de ¡ristra

Cazalla, para ser edites en sumad
instruye sobre hurto de cabaletrii
nando Jiménez Martínez y otro,

Impresos

En la imprenta de este

die() hay Poderes para cla

giVab; Few- -de vida; Cargarme
" I 	 tif•:

y , Cartas le :pago para

iamientos y- recibos de i

nato.

Imp. «La Opinión», Bree:dio:Lec

- 'igualigual por lo menos al ,diez por cien-
to efectivo del impqrte i de'dIche taaaci6n
piritial, sin cuyo inteprieate 	 serán ad-

> emitidos; que. ato sera etiaducibeei más
id 	 (.52 	 e e ele

grademenes que lea de naturaleza pe pe-
e tea, y que no se he suplield la Meada ti•
' tubos 	 piopieded. de Ï1 casa destiiiPta,

no pediendo exigirse más títulos de pre•
nyiedad _que la eertificacen de cargas

Per el eeflor'RegiletraIelike la . pro-
+e-die. Teeiedli isie partid-O,: que se halla uni-

edle .d ion antes y • estaren de enanifieato en
ennSecretaria del que refrenda pera los

que quieran examinarla.
Dado ea Lucena ä diez y nueve de

Mayo de mil novecientos diez y ariete._
Mariano de Caceres.—EI- o ¡nene
cid, Licenciado Antonio F. de Burgos.

CA RAMBLA —Núm. 2.138

Don Antonio Martinez Jordán, Juez de
instrucción de este partido.

t, acordando llamar ai ausente el téreaderee sig1ft4te:

Luis Arroyo García, por medio del-pre.
sente edicte, á fin de que comparezca en
fíate su domicilio en el término de dei
meneo; baje apercibimiento de que si no

: comparece le parará el perjuicio-á que
heya lugar en derecho.

en e- 	 ddlreetl,,.At -t V

anee e en la retesalididliati: . en e1 esta-
• e.2 	 audiencia comparezca ante este

nI ad.

en S.

a y Oro

y siete,
aria je.

el señor
ido, en

ada ee
el ttel

e, veci•

mo qin
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eme in
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